Período 125 - Reunión 22ª - 14º Sesión Ordinaria de Tablas –

 7 de noviembre de 2007
Sra. Presidenta (Vaca Narvaja).- Tiene la palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. Ginzburg.- Señora presidenta: lamento mucho que en este Congreso de la Nación no hayamos podido tratar con el debido tiempo y concienzudamente una reforma que es nada más ni nada menos que la del Código de Justicia Militar.


Hubo cinco reuniones de la comisión, una de las cuales fue al sólo efecto de escuchar al doctor Zaffaroni, a la doctora Garré, al doctor Binder y al coronel Manuel Lozano. En otra reunión no hubo quórum. Tuvimos otra reunión en la que nuevamente expusieron el doctor Zaffaroni y el doctor Binder. Finalmente, tuvimos una reunión conjunta con la Comisión de Defensa Nacional.


Me parece que estos antecedentes son muy pobres para sancionar la derogación del Código de Justicia Militar. Cuando el gobierno lo estaba tratando hace dos años, ¿por qué no se nos dio esa posibilidad para analizarlo a conciencia?


Cuando presenté mi dictamen en minoría tuve que hacer presentaciones adicionales, porque no se alcanzaba a entender por la premura, ya que me dieron apenas horas para hacer la presentación.


Ahora, en la inserción de texto, además de efectuar esas correcciones voy a suplir algunos temas que no contemplé, como los bandos. Quiero decir que el 12 de julio pasado presenté ante la Comisión de Legislación Penal un proyecto de resolución que dice: “La Cámara de Diputados de la Nación resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional para que a través del organismo competente se sirva informar sobre las siguientes cuestiones con relación al proyecto de reforma del Código de Justicia Militar: 

1º Copia de los compromisos asumidos por el Estado argentino en los casos números 11.758, caratulado Rodolfo Correa Belisle versus Argentina, y número 12.167, caratulado Argüelles y otros versus Argentina, del registro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

2º Qué otras organizaciones de la sociedad civil, de unidades académicas y de agencias estatales e internacionales con interés en la reforma de la justicia militar se invitaron a participar en la comisión de trabajo creada además de las mencionadas en el mensaje de elevación. 


3°) Se remita copia de las opiniones formuladas por los servicios jurídicos de cada una de las fuerzas armadas y del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas. 


4°) Los antecedentes y conclusiones de la jornada de debate y discusión sobre los textos, principalmente del código disciplinario y del Código de Procedimiento Penal para tiempos de guerra, que se realizara.”


Nada de esto me fue respondido, señora presidenta, y así estamos derogando un código que, por supuesto, tiene muchísimas falencias.


En relación con el aspecto disciplinario del código voy a marcar algunas cuestiones. Cuando se establece el concepto de mando directo y potestad disciplinaria, creo que es muy contraproducente que un superior de cualquier rango, por ejemplo, un teniente, pueda sancionar a un subteniente, ya que para este tipo de sanciones se requiere un mínimo de experiencia. Debe haber algún grado de equilibrio. Si bien dichas sanciones pueden ser revisadas por un superior, la decisión en contrario del superior afecta la disciplina. Me parece mucho mejor el sistema actual, donde el superior directo de la persona que cometió la falta pide la imposición de la sanción. Creo que esta nueva medida altera la cadena de mandos y la disciplina que debe primar en las fuerzas armadas.


Por otra parte, considero bastante inconveniente la doble imposición de sanción y pena. Por ejemplo, un militar es acusado de malversación de caudales públicos y, como el Código Penal prevé una pena mayor a un año para ese delito, es sancionado con la destitución. Luego de finalizado el proceso, que puede durar varios años, se resuelve que ese señor es inocente; pero ya fue destituido.

Creo que todos estos aspectos no han sido tomados en cuenta.


Cuando se crea el Servicio de Justicia Conjunto de las Fuerzas Armadas, por el que se autoriza a cualquier auditor a realizar inspecciones y pedirlas en forma directa sin ninguna intervención de la persona que está a cargo del servicio, también se vulnera la cadena de mandos, pareciéndose a una policía interna.


Por supuesto que coincido con que este Código de Justicia Militar es insostenible. No pretendo que nuestro Código de Justicia Militar sea como el de la China comunista, que establece que los tribunales militares son instalados considerando las particularidades del sistema del ejército y de sus tareas de combate. Sus tareas concretas consisten en juzgar a los criminales que perjudican al Estado y la capacidad de defensa nacional para salvaguardar la seguridad del Estado, mantener el sistema legal del Estado y el orden del ejército, consolidar la capacidad combativa de las unidades y mantener los derechos e intereses legales de los militares y los demás ciudadanos, golpear al enemigo, castigar el crimen, proteger al pueblo y difundir el sistema legal socialista. He ahí las atribuciones básicas de los tribunales militares. 


Los tribunales militares tienen tres niveles: el tribunal militar del Ejército Popular de Liberación China, los tribunales militares de las zonas militares grandes y de las diferentes ramas y armas del ejército, y los tribunales militares de las agrupaciones de tropas y de las entidades de nivel de cuerpo de ejército. Por supuesto que no quiero un sistema así para mi país.


Tampoco deseo un sistema como el que rige en la república bolivariana, según la nueva Constitución que dice que para el juzgamiento de faltas a la disciplina militar que acarreen sanciones privativas de la libertad –vale decir, arrestos‑ no puede establecerse un tribunal con un juez abogado, lo que resultaría inoperante e innecesario ante el reclamo de inmediatez que plantea la disciplina militar, amén de que con una normativa como la aquí propuesta se obtiene una respuesta justa y rápida a lasexigencias del servicio, sin resultar afectadas las garantías que impone el debido proceso.


Por lo demás, no existe en nuestra legislación norma alguna que exija la condición de abogado para el conocimiento y decisión sobre procedimientos disciplinarios. También lo establece para el caso de los delitos. Se mezclan, militares con abogados.


Mucho menos pretendo que se establezca un sistema como el que rige en Cuba, donde en la ley de procedimiento penal de 1977 se dispone que corresponde a los tribunales populares el conocimiento de los procesos que se originen en virtud de la comisión de hechos punibles comunes, de delitos contra la seguridad del Estado o sobre la declaración de estados peligrosos. Piensen en lo que hemos luchado en nuestro país para no considerar la peligrosidad.


También  faculta a los tribunales militares para conocer en los procesos penales vinculados con la comisión de hechos punibles en los que resulta acusado un militar, o cuando alguno de los participantes o la víctima sean civiles. Es decir que los civiles pueden ser juzgados por los tribunales militares.


Establece la organización de los tribunales populares, estructurados con independencia funcional de cualquier otro, pero subordinado jurídicamente a la Asamblea Nacional del Poder Popular y el Consejo de Estado. Dispone la competencia de los mismos en distintas instancias.


No quiero estos regímenes para mi país ni, por supuesto, al actual Código de Justicia Militar, pero cuando nuestro país fue intimado a adecuar el Código de Justicia Militar, únicamente se exigió que se cumpliera con lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 


Esto significa que no es inconstitucional el juzgamiento por tribunales militares, siempre y cuando se juzgue a los militares por delitos estrictamente militares, no se juzguen a civiles y no se juzguen violaciones a los derechos humanos.


Salvo lo mencionado, no es inconstitucional, y así lo establece la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como lo digo en mi dictamen de minoría y como aclaro en la inserción del texto.


Cuando el doctor Binder concurrió a la comisión me dijo que habíamos avanzado con la supresión de la posibilidad de que los militares juzguen a militares. En el único lugar en que se aplica este sistema es en Alemania, pero debe prestarse atención a que las fuerzas armadas alemanas no estarían en condiciones de soportar el estrés de la guerra. Además, son consideradas personas bien remuneradas, y no han sido satanizadas.


Verdaderamente, el Código de Justicia Militar presenta graves falencias que deben ser suprimidas, pero en mi dictamen propongo que se juzgue en primera instancia por tribunales militares especializados, en los cuales todos los jueces van a ser ‑con excepción de uno de comando y otro de combate, porque no tienen la especialidad‑ auditores abogados.


Los defensores y los fiscales también van a ser abogados, y el procedimiento será el del Código Procesal Penal de la Nación, es decir, el sistema acusatorio: un fiscal que acusa, un abogado que defiende y un sistema basado en el juez de garantías. Ese es el régimen acusatorio que yo propongo, que es absolutamente constitucional. 


La sentencia puede ser apelada ante la Cámara Federal y, a efectos de evitar los temores que manifestó el doctor Zaffaroni en cuanto a que entre los amigos se ayuden, propongo que todas las audiencias sean filmadas bajo pena de nulidad. Entonces, los miembros de la Cámara Federal podrán saber si se ejerció bien o no el derecho de defensa.


Imagínense lo que sería mandar a la Justicia Federal ‑lo cual llevaría años‑ casos de militares sometidos a proceso. Ello alteraría la disciplina. El juez podría decirle al jefe de la compañía que está obligado a tener entre sus filas a determinada persona, y éste podría responderle que de ese modo se afectaría el orden de la compañía. A su vez, el juez le contestaría que en cuanto al derecho de garantía, se arregle en su compañía. Tal como lo he dicho, realmente creo que es un paso más hacia la destrucción de las fuerzas armadas, y yo no voy a ser cómplice de esto.


Quiero fuerzas armadas que puedan defenderse y cuenten con todos los requerimientos necesarios para defender la soberanía y la seguridad exterior.  No quiero fuerzas armadas que estén dibujadas y terminen siendo un regimiento o un grupo de boy scouts, como aquí se pretende.


El papel todo lo puede, pero la realidad no tiene absolutamente nada que ver. En esta cuestión que se ha definido en el papel no sólo no se prevé, por ejemplo, qué debe hacerse en tiempo de guerra cuando las tropas están aisladas. Esta regulación tiene unos vacíos increíbles, porque se nota que solamente han trabajado en ella abogados y no especialistas. Los abogados sabemos muchas cosas, pero para las cuestiones militares hacen falta especialistas.


Por otra parte, no se establece cómo se va a aplicar la justicia cuando las tropas estén aisladas en tiempo de guerra. No lo sabemos. Además, pareciera que tendremos una Justicia móvil para tiempos de guerra, que va a trasladarse con auditores de alta jerarquía. No se sabe si estará en la retaguardia, en el frente o dónde ejercerá esa justicia que, incluso, después puede ser revisada. En lugar de esto deberían tomarse las pruebas, protegerlas y tratar de remitir al imputado a los consejos que se ocupan del juzgamiento en épocas de paz, que tendrían que ser los mismos. Por lo tanto, vamos a tener una Justicia móvil, con auditores de primera, supongo que también se llevarán las computadoras y, repito, no sé dónde se juzgará.


El sistema que propongo cumple con todos los requisitos que establece la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y con los compromisos que asumimos con ella. 


Mi propuesta contempla el sistema acusatorio y, por supuesto, suprime la pena de muerte, que en todos los casos en que se fijara será reemplazada por la de reclusión perpetua. También considera todas las situaciones especiales que suceden en la carrera militar y tiene en cuenta dos principios fundamentales sin los cuales no existirían las fuerzas armadas, que son la disciplina y la jerarquía. En nuestro país hemos vivido momentos horrorosos. Fueron años muy terribles los de la década del 70. Pero por eso no debemos satanizarlas ni ubicarlas en la situación en que hoy se encuentran, con una oficialidad extorsionada, porque si dicen algo que no les gusta los pasan a retiro; tengamos en cuenta que la mayor parte del sueldo de un oficial en actividad está integrado por adicionales. 


También debemos tener en cuenta la situación de los retirados, que directamente pasan miseria; creo que esa es una verdadera violación de los derechos humanos.  


Esos ocho o diez años que hemos vivido en la Argentina no pueden borrar la gloria que las fuerzas armadas alcanzaron durante la gesta de nuestra independencia, como aquí están intentando. 


Por esa razón voy a votar negativamente el dictamen de mayoría.  Creo que a algunos por razones ideológicas les interesa que el proyecto sea aprobado y otros, lamentablemente, no se dan cuenta de que están contribuyendo a la destrucción de instituciones fundamentales del país. Yo no voy a ser cómplice de ese accionar.  

